
Coltauco,  20 de septiembre de 2024 

ACTO ADMINISTRATIVO SOBRE PROTOCOLO LEY KARIN 

Quien suscribe, P. Humberto Palma Orellana, Rector del Colegio Amada Sofía, 
informa a la Comunidad educativa lo siguiente: 

1. En atención a las indicaciones y mandatos de la autoridad 
legislativa, el Comité Paritario de nuestro colegio, asesorado por 
otros profesionales, elaboró el Protocolo relativo a la Ley Ley N° 
21.643 (Ley Karin). 

2. Este protocolo regula nuestras relaciones en materia de prevención, 
investigación y sanción del acoso laboral, sexual o de violencia en el 
trabajo. 

3. El pasado miércoles 11 de septiembre, el Consejo Escolar tomó 
conocimiento de este Protocolo y de su entrada en vigencia en 
cuanto fuese difundido a la comunidad escolar y publicado en 
nuestro sitio web. 

4. El Protocolo Ley Karin ya se encuentra publicado en nuestro sitio 
web www.casg.cl, sección de reglamentos: https://www.casg.cl/
reglamentos/. Por lo tanto, se considera vigente. 

Sin otro particular, 
      

        P. Humberto Palma Orellana 
         Rector Colegio Amada Sofía

COLEGIO AMADA 
SOFÍA GARCÍA
Coltauco

(+56) 72 245 17 24
(+56) 72 245 24 64

info@casg.cl

Bernardo O’Higgins
#567 - Coltauco

www.casg.cl


